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El sábado 1 de junio de 2019 se celebró la Cuenta 
Pública del segundo gobierno del presidente Sebastián 
Piñera, esta ocasión en horario prime. En su discurso, 
que alcanzó las dos horas, se destaca un ánimo 
conciliador, de diálogos y acuerdos. Se destaca un 
énfasis en los sectores medios, en la seguridad y 
el crecimiento económico. Pues, tal como dijo el 
presidente, “Las prioridades de nuestro Gobierno son 
las prioridades de la gente: fortalecer la seguridad 
ciudadana, crear más oportunidades y seguridades 
para la clase media y consolidar un Chile en Marcha”.
En el presente Ideas y Propuestas, se analiza la 
Cuenta Pública 2019 y se exponen algunos alcances 
a considerar.

RESUMEN EJECUTIVO
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El sábado primero de junio, el presidente Sebastián 
Piñera realizó la segunda Cuenta Pública de su 
segundo mandato. Esta tradición viene desde la 
Constitución de 1833, obliga que cada año deba 
realizarse una Cuenta Pública, en la que el Jefe de 
Estado rinde cuentas a la nación emanado a modo 
de discurso. Si bien la costumbre era realizarla el 
21 de mayo de cada año, inaugurada en 1926 por 
el presidente Emiliano Figueroa, en el año 2017 
-bajo el segundo mandato de la presidente Michelle 
Bachelet- se estableció que se celebrará cada 1 de 
junio. La novedad de este año fue que se emitió en 
horario prime a las 20:30 horas. El fin de este cambio 
era lograr más audiencia, elemento favorable para 
que obtuviera 27 puntos promedio de rating (versus 
los 18 puntos del año pasado).

En la instancia se expresó el trabajo realizado en estos 
quince meses de gobierno, además de establecer los 
ejes en que se busca avanzar en los próximos años. 
Entre las principales propuestas, se encuentra el 
enviar un proyecto de reforma constitucional para 
disminuir a 120 el número de diputados y a 40 el 
número de senadores, junto con limitar las reelecciones 
de parlamentarios y alcaldes.

También se destacó un llamado al diálogo entre el 
gobierno y la oposición, en búsqueda de un Acuerdo 
Nacional y Transversal que busca fortalecer la política 
y las instituciones, con el fin de que la ciudadanía 
vuelva a confiar en ellas.

I. INTRODUCCIÓN

Foto: canal2linares.cl
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En el discurso presidencial, los principales ejes en los 
que el gobierno busca avanzar van en línea con los 
Cinco Grandes Acuerdos presentados el año pasado: 
sobre el crecimiento y la seguridad, temas en que los 
ciudadanos chilenos han demostrado preocupación, 
el presidente resaltó que se crecerá entre el 3% y el 
3.5%. Celebró que se ha logrado un crecimiento del 4% 
-lo que triplica el promedio del anterior gobierno- y 
que se han creado más de 155 mil empleos. Junto 
con lo anterior, señaló que se han creado más de 
130 mil empresas nuevas. En esta línea, se incluye el 
Plan Impulso Araucanía que considera una inversión 
de 8.200 millones USD durante los próximos 8 
años. El presidente reconoce que La Araucanía, de 
crecer al 2.8% en el año 2017, logró alcanzar un 
crecimiento en el año 2018 de 6.5%. Asimismo, la 
tasa de desempleo se redujo de 8.8% a 6.2% en los 
mismos años. Este plan, además, iría en la línea de 
“reconocer, valorar, apreciar y promover la cultura, 
historia, tradiciones, lenguaje y cosmovisión de 
nuestros pueblos originarios”, por lo que el presidente 
Piñera quiere impulsar la creación del Ministerio de 
Pueblos Indígenas y el Consejo de Pueblos Indígenas, 
además de perfeccionar la Ley Indígena. A raíz de 
lo anterior, el mandatario enfatiza que esto será un 
“reconocimiento constitucional de nuestros pueblos 
originarios, sin debilitar la unidad de nuestra nación”, 
pero “con máxima voluntad y firmeza, siempre dentro 
del marco de la Ley, al terrorismo, la violencia y la 
delincuencia rural” en la zona.

En su discurso, el presidente dio un amplio énfasis en 
la seguridad pública gracias a la ley Anti-Portonazos, 

la modernización de Carabineros y la PDI, la respon-
sabilidad penal adolescente y el control preventivo 
de identidad. Festejó que la taza de victimización 
disminuyera por primera vez en cuatro años, por 
lo que señaló que “Creemos en la necesidad de una 
mano firme. Pero también creemos en la necesidad 
de la rehabilitación y las segundas oportunidades en 
la vida”. Enfatizó también sobre el grave problema 
de los narcotraficantes en el país: “Debemos extirpar 
la Narco Cultura de los barrios críticos y de nuestra 
sociedad. Porque la cultura de los chilenos es la cultura 
de la vida y la paz, el esfuerzo, la superación y la 
honestidad, y no la cultura de la muerte, las balas, 
la violencia, los vicios o el temor, que tanto daño 
hacen contaminando el alma de nuestros jóvenes”.

Estos puntos buscarían beneficiar indirectamente a 
los sectores medios y, para darle gran importancia a 
estos, presentó el proyecto Red Clase Media Protegida, 
para que ante “accidentes o días lluviosos en el ciclo 
de la vida, sepa que no estarán solos y que una 
mano solidaria del Estado los protegerá y ayudará 
a levantarse y volver a caminar”. Este proyecto, que 
se puso en agenda el pasado 22 de mayo, considera 
70 medidas que apoyarán y protegerán a los sectores 
medios. Un punto relevante, puesto que el 70% de la 
población estaría representada en ese grupo. La red 
Clase Media Protegida se desplegará en las siguientes 
áreas: salud, vivienda, seguridad pública, trabajo, 
educación y tercera edad. Destaca el Seguro Salud, 
que evitará el sobreendeudamiento familiar para 
enfermedades catastróficas y también impulsará la 
Ley de Cáncer y fortalece la Ley Ricarte Soto.

II. PRINCIPALES EJES
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Complementando lo anterior, se anunció la fusión del 
Ministerio de Vivienda con el de Bienes Nacionales, 
dando origen al Ministerio de Ciudad, Vivienda y 
Territorio, cuyo fin sería el “incremento en los subsidios 
de adquisición y arriendo de viviendas” y “alcanzar 
mayores niveles de integración social, reducir los 
campamentos y facilitar el acceso de las familias a 
zonas urbanas con más y mejores servicios, derribando 
los muros visibles e invisibles que dividen a los 
chilenos”. Además, se creará el Ministerio de Agricultura 
y Alimentos, en la que incluirá la Subsecretaría de 
Pesca y Acuicultura -que hoy está en el Ministerio 
de Economía-, esto se entendería porque “Nueve de 
cada diez chilenos vive en ciudades. En consecuencia, 
la calidad de nuestras ciudades cobra cada día más 
importancia en la calidad de nuestras vidas (...) Por 
eso presentaremos a este Congreso un proyecto de 
ley que crea el nuevo Ministerio de Ciudad, Vivienda y 
Territorio, que unirá al Ministerio de Vivienda con el de 
Bienes Nacionales, lo que, junto con el incremento en 
los subsidios de adquisición y arriendo de viviendas, 
permitirá alcanzar mayores niveles de integración 
social, reducir los campamentos y facilitar el acceso 
de las familias a zonas urbanas con más y mejores 
servicios, derribando los muros visibles e invisibles que 
dividen a los chilenos”. El presidente, además, destacó 
la creación del nuevo Ministerio de Ciencia, Tecnología 
e Innovación, que busca fomentar la investigación 
científica, con gran enfoque en la astronomía.

Junto con lo anterior, anunció una ley para la tercera 
edad, pues la esperanza de vida alcanzó los 80,5 años 
promedio, por lo que la sociedad está sufriendo un 
envejecimiento. Dado esto, en palabras del mandatario 
“la tercera edad no debe ser sinónimo de carencias, 
enfermedad y soledad, ni debemos esperarla con temor.  

Hemos puesto el envejecimiento positivo en el centro 
de nuestra agenda pública (...) Estamos empeñados en 
mejorar la calidad de vida de nuestros 3 millones de 
adultos mayores, a través de acciones muy concretas. El 
Plan Adulto Mayor promueve más oportunidades y mejor 
integración de nuestros adultos mayores a la sociedad. 
Para ello, pronto enviaremos la Ley de Envejecimiento 
Integral”. Esta ley está pensada en el escenario que, 
para el año 2050, se tiene proyectado que el 60% de 
la población tendrá más de 60 años de edad.

El presidente Piñera también anunció que, desde el 
MOP, existe interés en licitar un tren que unirá a 
Santiago con Valparaíso y San Antonio, que no solo 
será un foco de inversión y empleo, gracias a “fortalecer 
nuestros puertos”, sino que significa un gran beneficio 
para la población. A la vez, el mandatario dijo adiós 
al Transantiago y le dio la bienvenida al Proyecto Red 
Metropolitana -conocido como RED-, lo que significa 
avanzar hacia la electromovilidad. El 80% de la flota 
actual (equivalente a 5.300 buses) serán renovados. 
Incluso, el mandatario anunció un Sistema RED en 
Concepción, que contará con los mismos estándares de 
RED de Santiago: aire acondicionado, WiFi, cargadores 
USB y mayores facilidades a personas con movilidad 
reducida. A este proyecto se le suma construir metros 
en otros lugares del país, empezando por Concepción. 
Por otro lado, en el discurso se presentó el Plan 
Nacional de Infraestructura, lo que significará una 
“red integrada de carreteras, puertos y aeropuertos, 
y una ambiciosa cartera de proyectos estratégicos”. 
Dentro de este plan están contempladas obras como 
el puente en el Canal de Chacao (uniendo la Isla 
de Chiloé con Chile continental), autopista Américo 
Vespucio Oriente, 10 hospitales, estadios y restauración 
de obras patrimoniales.
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La Educación es un tema que les importa a los 
chilenos y al gobierno. El Ministerio de Educación está 
avanzando en la Nueva Educación Pública, presentada 
en mayo del 2019. Además, el presidente sostuvo que 
“impulsamos la Política de Sana Convivencia Escolar, 
para combatir el bullying y ciberacoso, y aprobamos 
la Ley Aula Segura”. También recordó la Admisión 
Justa, que busca ir en la línea del mérito y no en la 
mera suerte, pues señaló que “el Proyecto de Admisión 
Justa busca asegurar que el mérito y el esfuerzo de 
nuestros estudiantes sean valorados y considerados 
en los sistemas de selección, y no queden a la suerte 
del azar de una tómbola, y que los padres fortalezcan 
su derecho a elegir la educación de sus hijos”. Cabe 
destacar el rol de la Ministra Marcela Cubillos, quien 

ha viajado a lo largo de Chile para conocer la situación 
de los alumnos y apoderados del país.

Sobre la migración, el presidente dijo que “Para 
poner orden en nuestra casa iniciamos un proceso 
extraordinario de regularización, que ha permitido a 
más de 155 mil personas poder trabajar legalmente e 
integrarse en plenitud a nuestra sociedad. Enviamos al 
Congreso un Proyecto que moderniza nuestra obsoleta 
Ley de Migraciones, que ya fue aprobado por la Cámara”. 
Este proyecto, impulsado en abril del 2018, ya se ha 
materializado, buscando que los inmigrantes entren 
al país en condiciones dignas, y que no vengan a 
cometer actos ilícitos a nuestro país, por lo que 2.054 
personas han sido expulsadas de Chile.

Foto: publimetro.cl
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El movimiento feminista pegó con fuerza la agenda 
pública durante el año pasado y ha sido un tema de 
preocupación por parte del gobierno. Ya se anunció un 
proyecto que establezca la figura de acoso cibernético, 
y el 17 de abril se aprobó la idea de legislar el proyecto 
de ley Sala Cuna Universal, que tiene como fin poder 
compatibilizar la maternidad con el trabajo. El presidente 
Piñera enfatiza que hay que estar “eliminando todas las 
discriminaciones arbitrarias que aún subsisten en nuestra 
legislación y aplicando tolerancia cero a la violencia 
intrafamiliar y a todo tipo de violencia, abuso o maltrato 
contra las mujeres”. Sin embargo, se ha visto que se ha 
adoptado la agenda feminista y de género, cuando se 
podría también buscar potenciar  con mayor profundidad 
políticas para el  núcleo familiar en su conjunto  a través 
del Ministerio de Desarrollo Social y Familia. 

Tras los casos de corrupción que ha vivido el 
país, se busca avanzar en materia de probidad, 
transparencia, y modernización del Estado. Por lo 
que se impulsará un proyecto de ley que busque 
fortalecer el principio de transparencia e integridad 
pública, considerando a gobiernos regionales y 
municipalidades. Además, se incluye un nuevo 
sistema de denuncias contra la corrupción. Los 
esfuerzos de modernizar el Estado van en la línea 
para hacer más eficientes y eficaces la atención al 
público, para que “ningún chileno, cuando realice 
un trámite con el Estado, tenga que hacer filas o 
que le pidan papeles que ya le pidieron o que el 
propio Estado emite”. En esta línea, el presidente 
no se pronunció sobre una posible modernización 
a la Contraloría. 

III. ALCANCES A TENER EN CUENTA
Foto: radioceleste.cl



108

El presidente Piñera, sabe que el segundo año de 
gobierno es más complejo, donde la luna de miel 
(el primer año) ya finalizó, y los chilenos buscan ver 
materializadas las promesas de Los tiempos mejores. 
Por eso, la baja de aprobación del presidente puso 
en esta Cuenta Pública más expectativas.
 
Tras quince meses de gobierno, la Cuenta Pública 
da cuenta que sí se ha avanzado en crecimiento, la 
delincuencia ha disminuido y se busca avanzar en 
reformas que beneficien específicamente a la clase 
media, en temas como jubilación, salud, trabajo, 
y oportunidades. Este gobierno ha vuelto a poner 
en marcha al país. Todas las cifras lo afirman: de 
crecer 1,3% en 2017, alcanzamos un 4% en 2018; las 
personas se sienten más seguras, ya que por fin se 

observa una caída significativa en la victimización, 
disminuyeron las listas de espera en salud, se ordenó 
el tema migratorio, vemos la modernización del 
transporte público, entre muchos otros avances. Pero 
se ve un ánimo de generar obstáculos por parte de 
la oposición y, por esto, se hace un llamado a la 
colaboración y a los consensos, pues las medidas 
del presidente Piñera van en la línea de beneficiar 
a todos los chilenos.

Sin embargo, el gobierno debe advertir que la oposición 
no busca lograr consensos, sino imponer su agenda, 
pues vemos que las políticas impuestas por la oposición 
tienen un fuerte sesgo ideológico. Y que, cuando 
entra a dialogar con el gobierno, busca hacerlo en 
sus propios términos. 

IV. CONCLUSIONES

Foto: t13.cl
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